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N°
Proceso / 

Subproceso
Procedimiento

Riesgo / 

Oportunidad
Descripción del Riesgo / Oportunidad Causa del Riesgo / Oportunidad

Consecuencia del Riesgo / 

Oportunidad
Probabilidad (P) Impacto (I)  NR = P x I Nivel del Riesgo Identificación de Controles Valoración del Control Probabilidad (P)

Impacto 

(I) 
NR = P x I Nivel del riesgo

Opciones para 

tratar el riesgo
Descripción de la actividad de control Tipo de control

Responsable de la 

ejecución
Recursos

Fecha de 

Implementación

Frecuencia de 

la ejecución

Responsable de 

la verificación 

Frecuencia de la 

verificación

1

Gestión 

Financiera / 

Gestión 

Presupuesto 

Formulación 

Presupuestaria 

Institucional.

Riesgo

Posible solicitud, ofrecimiento o aceptación de dinero,

regalo u otros beneficios indebidos por parte de

funcionarios o empleados vinculados al proceso de

formulación presupuestaria institucional, para incluir

recursos financieros mayores a los requeridos por las

unidades solicitante en la matriz de necesidades

proyectadas de obras, bienes y servicios aprobadas a

ser consideradas en las estimaciones preliminares del

Proyecto de Presupuesto Institucional.

- Falta de controles y verificación de

información en el procedimiento de formulación

presupuestaria institucional.

- Insuficiente segregación de funciones el

procedimiento de formulación presupuestaria

institucional.

- Débil cultura de ética e integridad por el

personal.

- Desviación de fondos.

- Sanciones administrativas al

personal involucrado en la

desviación de fondos.

- Afectación a la transparencia en

el desempeño de los servidores

judiciales.

. Incumplimiento legal y

normativo. Media Media 9 Moderado

Control Financiero:

- Modulo de Formulación Presupuestaria de Administración Financiera

Integrado (SAFI).

- Segregación de funciones a través de la incorporación de atributos

básicos de elaborado, revisado y aprobado en la documentos que se

elaboran.

Control no Financiero:

- Control de recepción de necesidades proyectadas de OBS

- Control de insumos críticos

- Matriz de estimaciones estadísticas y preliminares del proyecto de

presupuesto institucional.

Eficaz Baja Media 6 Moderado Reducir el riesgo

Se efectuará la rotación de las actividades especificas de

elaboración y verificación de la matriz de estimaciones

estadísticas preliminares del proyecto de presupuesto

institucional, entre el personal de la sección encargada.

Control no financiero

1. Departamento de 

Presupuesto.

2. Sección Formulación, 

Seguimiento y Evaluación 

Presupuestaria.

Recurso humano:

1. Jefe departamento de Presupuesto, autoriza 

programa de rotación de actividades

2. Jefe de Sección Formulación, Seguimiento 

y Evaluación Presupuestaria, elabora 

programa de rotación de actividades.

3.  Programa de rotación de actividades que 

se hará solo con los analista de Sección 

Formulación, Seguimiento y Evaluación 

Presupuestaria.

1/7/2026 Anual

1. Jefe del 

Departamento de 

Presupuesto.

2.  Jefe de Unidad 

de Asistencia 

Técnica y 

Financiera/Jefe de 

Sección 

Supervisión 

Financiera

Anual

2

Gestión 

Financiera / 

Gestión 

Tesorería

Pago de embargos 

judiciales y/o 

devolución de 

remanentes.

Riesgo

Un empleado embargado ofrece dinero, regalos u otro

beneficio indebido al personal de la Sección de

Embargos Judiciales para recuperar remanente,

consiente de que existe otros juicios pendientes por

ejecutar. 

- Falta de controles en el procedimiento de

pago de embargos judiciales y/o devolución de

remanentes.

- Insuficiente segregación de funciones en el

procedimiento de pago de embargos judiciales

y/o devolución de remanentes.

- Débil cultura de ética e integridad por el

personal.

- Desacato a la orden judicial.

- Sanciones administrativas a

personal involucrado.

- Afectación a la transparencia en

el desempeño de los servidores

judiciales.

- Incumplimiento legal y

normativo. 
Alta Alta 16 Muy grave

Control Financiero:

- Registro en los auxiliares del SAFI.

- Doble autorización en el pago de embargo judicial por medio de la

plataforma bancaria, autorización del titular de la cuenta y del

refrendario.

- Doble firma en cheque de pago de embargo judicial, por titular de la

cuenta y del refrendario.  

- Segregación de funciones a través de la incorporación de atributos

básicos de elaborado, revisado y autorizado en la documentos que se

elaboran.

Control no Financiero:

- Sistema de Control de Embargos Judiciales

- Control de Recepción y Salida de Documentos

- Control de Entrega de Cheques.

Eficaz Baja Alta 8 Moderado Reducir el riesgo

Se incorporará el "listado personal de embargos activo y en 

espera" a los documentos de pago para fortalecer las 

actividades de revisión y documentación del procedimiento 

de pago de embargos judiciales y/o devolución de 

remanentes.

Control no financiero

1. Departamento de 

Tesorería.

2. Sección de Embargos 

Judiciales

Recurso humano:

1. Jefe de Departamento de Tesorería, girará 

instrucciones al Jefe de Embargos Judiciales  

para que se incorporare el listado de personal 

de embargos activo y en espera a los 

documentos de pago.

2. Jefe de Sección de Embargos Judiciales, 

incorporará listado de personal de embargos 

activo y en espera a los documentos de pago.

3. Se imprimirá del sistema el listado personal 

de embargos activo y en espera, en los casos 

de devolución de remanente de embargos.

1/4/2026 Por evento

Jefe de Unidad de 

Asistencia Técnica 

y Financiera/Jefe 

de Sección 

Supervisión 

Financiera

Anual

3

Gestión 

Financiera / 

Gestión 

Tesorería

Pago de embargos 

judiciales y/o 

devolución de 

remanentes.

Riesgo

Un acreedor o un empleado ofrece dinero, regalos u otro

beneficio indebido al personal de la Sección de

Embargos Judiciales para agilizar su pago utilizando

fondos de otros juicios previamente solicitados al

Ministerio de Hacienda.

- Falta de controles en el procedimiento de

pago de embargos judiciales y/o devolución de

remanentes.

- Insuficiente segregación de funciones en el

procedimiento de pago de embargos judiciales

y/o devolución de remanentes.

- Débil cultura de ética e integridad por el

personal. 

- Sanciones administrativas al

personal involucrado.

- Afectación a la transparencia en

el desempeño de los servidores

judiciales.

- Incumplimiento legal y

normativo.

Alta Media 12 Grave

Control Financiero:

- Registro en los auxiliares del SAFI.

- Doble autorización en el pago de embargo judicial por medio de la

plataforma bancaria, autorización del titular de la cuenta y del

refrendario.

- Doble firma en cheque de pago de embargo judicial, por titular de la

cuenta y del refrendario.

- Segregación de funciones a través de la incorporación de atributos

básicos de elaborado, revisado y aprobado en los reportes.

Control no Financiero:

- Sistema de Control de Embargos Judiciales

- Reporte de Solicitud de Fondos Ajenos en Custodia

- Control de Recepción y Salida de Documentos

- Control de Entrega de Cheques.

Eficaz Baja Media 6 Moderado Reducir el riesgo

Se verificará los cheques emitidos contra el reporte de

solicitudes de fondos ajenos en custodia en el

procedimiento de elaboración la conciliación bancaria,

específicamente la de la cuenta de embargos judiciales.  

Control financiero
Unidad de Asistencia 

Técnica y Financiera

Recurso humano:

1. Jefe de Unidad de Asistencia Técnica y 

Financiera, girara instrucciones a Analista de 

la Unidad de Asistencia Técnica y Financiara 

para que se incorpore la verificación del listado 

de personal de embargos activo y en espera 

de elaboración de la conciliación bancaria de 

la cuenta embargos judiciales.

2. Analista de la Unidad de Asistencia Técnica 

y Financiera, elaborar conciliación bancaria de 

la cuenta embargos judiciales e incorpora lo 

instruido por la jefatura de la unidad.

3. Se agregará a los documentos de la 

conciliación bancaria el listado personal de 

embargos activo y en espera.

1/4/2026 Mensual
Jefe de Sección 

Supervisión 

Financiera

Anual

4

Gestión 

Financiera / 

Gestión 

Tesorería

Recepción y 

autorización de 

órdenes de descuento.

Riesgo

Un empleado, ofrece dinero, regalos u otro beneficio

indebido a servidores de la Pagaduría Auxiliar, para que

se le autorice una orden de descuento por préstamos

personales o de consumo, por una cuota mensual

superior al porcentaje legalmente establecido.

- Falta de controles en el procedimiento de

recepción y autorización de órdenes de

descuento.

- Insuficiente segregación de funciones el

procedimiento de recepción y autorización de

órdenes de descuento.

- Débil cultura de ética e integridad por el

personal. 

- Sanciones administrativas al

personal involucrado.

- Afectación a la transparencia en

el desempeño de los servidores

judiciales.

- Incumplimiento legal y

normativo.

Alta Media 12 Grave

Control Financiero:

- Segregación de funciones a través de la incorporación de atributos

básicos de verificado y autorizado en la orden de descuento.

Control no Financiero:

- Cuadro Control de Ordenes de Descuento 

Eficaz Baja Media 6 Moderado Reducir el riesgo

Se verificará el cumplimiento de la aplicación del porcentaje

legalmente establecido por parte de la Dirección de Talento

Humano y posteriormente por la Sección de Supervisión

Financiera.

Control no financiero

1. Dirección de Talento 

Humano.

 2. Unidad de Asistencia 

Técnica y Financiera 

3. Sección de Supervisión 

Financiera

Recurso humano:

1. Personal de Departamento de Registro y 

Control de Planillas al recibir las ordenes de 

descuento de prestamos personales o de 

consumo de la pagaduría auxiliar para aplicar 

a la planilla mensual de remuneraciones, 

verificará el cumplimiento de la aplicación del 

porcentaje legalmente establecido. 

2. Personal de la Sección de Supervisión 

Financiera, verificará cumplimiento de la 

aplicación del porcentaje legalmente 

establecido en las ordenes de descuento 

personal o de consumo en las Pagadurías 

Auxiliares.

3. Informes de supervisión.

1/4/2026 Mensual

Jefe de Unidad de 

Asistencia Técnica 

y Financiera/Jefe 

de Sección 

Supervisión 

Financiera

Anual

5

Gestión 

Financiera / 

Gestión 

Presupuesto, 

Gestión 

Tesorería, 

Gestión 

Contable

Todos los 

Procedimientos del 

Proceso de Gestión 

Financiera

Riesgo

Un proveedor o un empleado, ofrece dinero, regalos u

otro beneficio indebido a servidores de los

Departamentos de la Dirección Financiera, para que

efectúen el registro de la obligación con documentación

de respaldo incompleta o incorrecta.

- Falta de controles en todos los

procedimientos del proceso de gestión

financiera.

- Insuficiente segregación de funciones en

todos los procedimientos del proceso de

gestión financiera.

- Débil cultura de ética e integridad por el

personal. 

- Sanciones administrativas al

personal involucrado.

- Afectación a la transparencia en

el desempeño de los servidores

judiciales.

- Incumplimiento legal y

normativo.

Alta Media 12 Grave

Control Financiero:

- Segregación de funciones a través del SAFI.

- Registro en los auxiliares del SAFI.

- Segregación de funciones a través de la incorporación de atributos

básicos en los diferentes reporte.

- Conciliaciones Bancarias.

Control no Financiero:

- SIGAFI

- Modulo de Consolidación de Fondo Circulante para el Órgano Judicial

- Sistema de embargos judiciales

- Sistema de facturación electrónica.

- Sistema de banca en línea.

- Reportes establecidos en los procedimientos del proceso de Gestión

Financiera.

Altamente Eficaz Muy baja Media 3 Bajo Asumir el riesgo

I- IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO / OPORTUNIDAD IV- MONITOREO Y SEGUIMIENTOIII- RIESGO RESIDUALII-VALORACIÓN DEL RIESGO / OPORTUNIDAD 

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES
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Revisión:
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